
   

 

CALLE 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS 
TEL. 8881045 

SIGCMA 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI – VALLE 

 

OFICIAR EMBARGO  
 

OFICIO CyN009/085/2021 

Santiago de Cali, 08 de febrero de 2021. 

 

Señor (es): GERENTE 

___________________ 

L.    C.  

 
PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR    

DEMANDANTE : BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. NIT. 

900215071 - 1 

DEMANDADO : CENOBIA PÈREZ TRUJILLO C.C. 38.436.681 

NATALY ZAPATA PÈREZ C.C. 1.130.666.141 

RADICACIÓN : 76001-40-03-028-2019-00141-00 
 

Me permito comunicarle que mediante providencia del 08 de febrero de 2021, el JUZGADO 

NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, resolvió: 

“PRIMERO.- OFICIAR a las entidades bancarias relacionadas en la solicitud que antecede, 

para que dentro de los CINCO (05) días siguientes al recibo de esta comunicación se sirva 

informar la suerte de la medida de embargo comunicada mediante oficio No. 1237 del 29 de 

abril de 2019 comunicada por el Juzgado 28 Civil Municipal de Cali por medio del cual se 

decretó el embargo de los dineros que pudiera poseer la parte demandada CENOBIA PÈREZ 

TRUJILLO Y NATALY ZAPATA PÈREZ quienes se identifican con las Cedulas de 

ciudadanía # 38.436.681 y 1.130.666.141 respectivamente. 

PREVÉNGASELE a la referida entidad que en caso de no informar a tiempo al Juzgado lo 

solicitado se aplicarán las sanciones previstas en el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P. 

El mentado oficio deberá ser diligenciado por la parte interesada ante la respectiva 

entidad oficiada.” … (Fdo.) El (La) Juez ÁNGELA MARÍA ESTUPIÑÁN ARAUJO. 

 
En consecuencia sírvase proceder de conformidad, efectuando las retenciones y 
depositándolas a órdenes de este Juzgado en la cuenta corriente Única No. 760012041700 
y código de Dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de Colombia de Cali, 
previniéndole que de lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos 
a cinco salarios mínimos mensuales (Art. 593 # 10 del Código de General del Proceso).- 
 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 

Cordialmente, 

 

 

JAIR PORTILLA GALLEGO 
Profesional Universitario Grado 17 

 
Firmado Por: 

 
JAIR  PORTILLA   GALLEGO  
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